
MI,JNICIPATIDAD DE PUCHT'NCAVI
DIRECCIóN DE OBRAS /

REsoLUcrót¡ N" 038 / 20L2

eucHuncavÍ, 25 abrit d.e 2or2
VISTOS:

1. - Los antecedentes presentados por don ROBERTO ROJAS
GONZALEZ¡ €o expediente de anteproyecto de foteo modal_idad
condominio tipo Bt patrocinado por el arquitecto Héctor Andrés
Martinez Moreno.

2.- La Resolución No 03212010 que aprueba como anteproyecto
una presentación idéntica a 1a presentada.

3. - El Certificado de Informes Previos No 969-96 de fecha
72.1I.L996, vigente a la fecha, al- no haber cambios en el_
instrumento de planificación hasta la fecha.

4. - El Boletin de fngresos Municipales
cual- se consigna un monto equivalente al
Munici-pales.

No
10

0061345 mediante el
? de los Derechos

5.- Que l-os antecedentes presentados, en general cumplen
suficientemente con l-o establ-ecido en el D.F.L. 458/15 (MINVU) Ley
General de Urbanismo y Construcciones, y su Ordenanza General el
D. S. 47 192 (MINVU) , y Satélite Borde Costero Norte de1 Plan
fntercomunal- Val-paraiso (PIV) , en 1o que sean pertinentes.

6.- Las facultades que los precitados cuerpos legales me
confieren.

REST]ELVO:

a) APROBAR, el anteproyecto de foteo para ser acogido aI Régimen de
Copropiedad, modalidad condominio tipo B, conformado de la
siguiente manera:
- Un total- de 32 sitios de superficies igual o mayor a 1.000m2

cada uno
- Lotes de áreas verdes privadas de superficie 2.640,99 m2

totales.
- Un l-ote de equipamiento privado de una superficie de 70'l ,47 m2.
- Sectores de vialidad de una superficie de 3.085,67 m2.

b) ESTABLECER, que la presente Resol-ución considera Ia generalidad
de las variabl-es urbanísticas del instrumento de planificación
territorial- vigente, por l-o que el- p:soyecto definitivo deberá
considerar los aspectos especificos relacj-onados, tales como
frentes prediales, anchos de las vías de circulación, perfiles de
tal-es vias, etc .

c) ESTABLECER, que previamente a Ia aprobación definitiva se deberá
acreditar Ia titularidad de las servidumbres que se plantean como
parte de las vias de circufación.

d) ESTAIILECER, que Ia aprobación tendrá una vigencia de 365 dias
corridos a contar de la fecha de la presenle Resolución.


